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Art. 8° Al promulgarse la nueva 
Constitución regional de cada Estado, 
dejará de regir el presente Decreto que 
se expide sólo para el interregno pro
visional. 

Art. 9~ El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje

. cución del .presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sel1ado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Rela
ciones Interiores en el Palacio Federal 
de Caracas, á 30 de octubre de 1899.
Año 89~ de la Independencia y 41·· de 
la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

7626 

Decreto Ejecutivo de 3r de octubre de 
1899, por el cual se declara cerrado 

• al comercio de importad(m y ex
portación el puerto de Puerto Ca
bello. 

CIPRIANO CASTRO, 
General de los Ejt'.irclt.os de V ene

znela, ,Jde Sn1>remo de la ltevo
luclón Liberal Restauradora y Jete 
del Puder Ejecutivo .Naclom,I, 

Df·(·rf'fo: 

Art. 10 Se declara cerrado al co
mercio de importación y exportación 
el puerto de Puerto Cabello ; y las 
mercancías que vengan despachadas 
para dicho puerto, serán desembarca
das en La Guaira y depositadas allí á 
disposición de sus dueños, quienes po
drán importarlas pagando sus dere-

Art. 3° Los Ministros de Relacio
nes Interiores, Rela.ciones Exteriores, 
Hacienda y Guerra y Marina, quedan 
encargados de la ejecución de este De
creto. 

Dado en el Palacio Federal del Ca
pitolio, en Caracas, á 31 de octubre de 
1899.-Año 89'? de la Independencia y 
41 '? de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

J. FRA!fCISCO CAS'rII.LO, 

Refre.ndado. 
Et Ministro de Relaciones Exte

riores, 
R. ANDUEZA PALACIO~ 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 
R. TEI.LO MENDOZA, 

Refrendado . 
bl Ministro de Guerra y Marina,' 

]OSE IGNACIO PULIDO. 

7627 
Decreto Ejecutivo de 1• de noviembre 

de 1899, por el cual se divide la Re
pública en 11ue,1e circ1mscnpciones 
iudiciales, para el efecto de reconsti
tuir las Cortes Federal y de Casadón. 

CIPRIANO CASTRO, 
Gc,,eral en Jete de los 1~1-rcltos de la 

Re1•4blica, Jefe Supremo de la Reve1-
l11ción Liberal ReRtauradora y en ejer
cicio del Poder Ejecntlvo Nacional. 

Consi<lemndo: 

chos 6 dejar.las en depósito para diri- Que en vigencia, como están, todas 
girlas á otro lugar. las disposiciones de la Constitución 

Art. 2° Se declara bloqueado el Nacional de 21 de julio de 18931 en 
puerto y litoral de Puerto Cabello, cuanto no se opongan á los fines de la 
quedando prohibida la entrada á dicho · Revolución Liberal Restauradora, y 
puerto·de toda embarcación nacional sean compatibles con la naturaleza del 
6 extranjera. A~ efecto, los vapores Gobierno que de ella ha surgido, en
de guerra Bolíva, y Zamora cruzarán tran en ese orden todos los preceptos 
dichas costas y harán las notificaciones comprendidos en las Secciones 1\ 2• y 
de Ley, 3" del Título VII, de la precitada 
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Constitución, qne trata del Poder Ju- ¡ titnirán los Estados Guayana y Apure, 
dicial de la Nación, y se denominará «Bolívar,,. 

Que es urgente procederá la recons- ! Art. 39 Cada una de las Circuns-
titución provisoria de los Al tos Tribu- cri pciones á que se refiere el artículo 
nales Nacionales, entre los cuales vie- anterior, estará representada en la Alta 
nen en primer término la Alta Corte Corte Federal, lo mismo que en la 
Federal y la Corte de Casación. Corte de Cas:1ción, por un Vocal prin· 

Que el restablecimiento de los veinte 
E,;tados Soberanos de la Federación 
Venezolana, exige que se de á la Re
pública una división adecuada para los 
fines de los artículos 106 y 114 de la 
Constitución Nacional de 1893. 

cipal y un Suplente, cuyos nombra· 
mieutos se harán por Decreto especial. 
Estos funcionarios permanecerán eu 
sus puéstos hasta que sean remplaza
dos constitucionalmente. 

Art. 4° Constituidos que sean los 
Altos Ttibunales á que se refiere el 

DECRKTO: D á presente ecreto, tendr u y ejercerán 
Art. 10 Para el efecto de recons- las mismas atribuciones que les confie

titnir, pr~visionalmente, la Alta Corte ren lus Secci?ne~ 2• Y 3• ?el Título VII 
Federal y Corte de Casación, y para el de la Const1tnc1ó11 Nac10nal de 18931 

nombramiento de sus respectivos Vo- 1 Y las demá~ que les corresp~>ndan por . 
cales, se divide la República en nueve sus respectivas leyes or~ámcas y por 
Circunscripciones judiciales. cualquiera otra ley especial. 

Art. 2" La prime~a Circunscrip- Ar~. 5º El Ministro de Relacio~es 
cióu la compondrán los Estarlos Ara- Int:~1ores queda encargado de la eJe· 
gtta, Caracas y Guárico, y se denomi- cuc1011 del presente Decreto. 
uará «11[ira11da». 

La segunda Circunscripción se com
pondrá de los Estados Barcelona, Cu
mauá, lVIaturín y Margarita, y se 
denominará "Bermúdez". 

La tercera Circunscripción la cons
tituirá el Estado Coro, y se <lenominará 
«Falcón". 

La cuarta Circunscripción se com
pondrá de los Estados Portuguesa, l 
Harinas y Cojedes, y se denominará 
11Zamora». 

La quinta Circunscripción se com-
pondrá de los Estados :\Iérida, Truji
llo y Táchira, y se denominará «Los 
Andes,,. 

/ 

La sexta Circunscripción se com-

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, 
y refrendado por el Ministro de Rcla· 
ciones Interiores, en el Palacio Fede· 
ral <le Caracas, á In de noviembre de 
1899.-Aiio 89° de la Independencia y 
41 ~ de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Iuteriore~, 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

7628 

Decreto Ejecutivo de 3 de noviembre 
de 1899, por el cual se refunden e,, 
una las diversas Tesore,ías Nacio
nales. 

pondrá del Estado Maracaibo, y se 
denominará «Zulia". CJPRIANO CASTRO, 

La séptima Circunscripción la com- General en Jefe de los Ejércitos de Tenezaela 
pondrá el Estado Cara bobo, y se deno- Y Jefe Supremo de la Rep1ibllca, 

minará «Carabobo,,, en uso de las facultades de qne estoy 
La octava Circunscripción se com- ¡· investido, 

pondrá de los Estados Bnrquisimeto . 
y Yuracuy, y se denominará •Lara». ¡ A t o r . I . 

La novena Circunscripción la cons- corriente, 

DECRETO: 

Desde el 1? de noviembre 
las Tesorerías Nacionales 
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